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SOLICITUD BAJA EN PADRÓN 
MUNICIPAL DE HABITANTES 

 

 
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el Ayuntamiento de Noáin 
adopta las medidas oportunas para garantizar el tratamiento confidencial de sus datos. La finalidad de la recogida, tratamiento y cesión de estos datos 
personales facilitados por el/la ciudadano/a es exclusivamente la gestión administrativa de la solicitud presentada. El/la ciudadano/a podrá en todo momento 
ejercitar su derecho de acceso, rectificación y cancelación, dirigiéndose a las oficinas del Ayuntamiento en Plaza de los Fueros Nº 3 de Noáin. 

 

 
 
 
 
D./Dña.  

con DNI / Tarjeta de Residencia / Pasaporte  

Empadronado/a en el domicilio  

 

 
 
 
SOLICITA 

La Baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Noáin (Valle de Elorz) por cambio 
de domicilio a  

(indicar país) 
 
 
 
 
 

En Noáin (Valle de Elorz) a  de  de 20  
 (Firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTAS: 
- Es obligatoria la firma de la persona solicitante o su representante legal, así como 

adjuntar el documento oficial (DNI, Pasaporte o Tarjeta de Residencia) 
- La Baja en Padrón Municipal sólo surte efectos para cambio de domicilio al extranjero.  

La persona que rellene este documento causará baja como residente nacional. El 
empadronamiento en otro municipio nacional conlleva la baja automática en el 
Ayuntamiento de Noáin – Valle de Elorz y alta en el nuevo Ayuntamiento. 

 


